Alberti, 20 de enero de 2026.-
VISTO:
 
Que mediante Decreto Municipal Nº 049/2026 se procede al llamado a  Licitación Privada a Nº 2/2026 para la Obra “Extensión de red de gas natural para Bº “Raúl Ricardo Alfonsín” ciudad de Alberti y para viviendas “Solidaridad” localidad de Pla”.----
CONSIDERANDO:
 


Que, a los fines de facilitar la presentación de las ofertas a aquellos interesados que procedieron a adquirir los pliegos de bases y condiciones de la licitación, resulta pertinente proceder a prorrogar la fecha de apertura de las propuestas que surgen del Decreto indicado en el Visto.
             
Que, en virtud de lo expresado;
EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE ALBERTI, EN USO DE SUS   ATRIBUCIONES.
                                   DECRETA

ARTÍCULO 1º: Prorrógase hasta el día 23 de enero a las 12:00 hs la presentación de las ofertas y el acto de apertura de las ofertas hasta las 12: 30hs correspondiente a la Licitación Privada  2/2026, la cual se llevará a cabo en la Oficina de Compras.-----------
ARTÍCULO 2º: Tomen razón las dependencias correspondientes a sus efectos.-----
ARTÍCULO 3º: Comuníquese, publíquese, dese al Registro Oficial de Decretos y archívese.-------------------------------------------------------------------------------------------------
DECRETO Nº067/2026
